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DE LA. PROVINCIA DE LEON 

¿.DVÜSiTKNOU OKIOíAj, 

Lnsgo q ie lo» Sraa, Alcaldes y See retan es rteiban 
im namnros del BotBTir. ave eormpond&n al die* 
irito, dupo&üiwi que w ¿je oo ejemplar en «1 sitio 
4t eoatumhre, donde pennaxieeeri BMU al recibo 
4tl uamero ugaiente. 

Los Sscrot&no» caidarin de eozuerrar loa BOLI*. 
n a t » eoleeeionsdoa ordenadamente para en encua-
^jiraacián, que aebari Terifleam «ada aflo 

SE i m i a LOS menrous Y VÍÉRNES 

Se anaeribe en la Imprenta de la Diputación pronneial, a 4 pa-
«etaa BO céntimos ol trimestre, ti pesetas *) Mmmt-ro * lf> Dtmttjui a) 
nfio. vtLfendtu ni atAî titr la Rnaenpción. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por Ubransa del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

N 'imetoa ¿ueito* & eéatimaa da peseta. 

ADVERTENCIA SD1T0BIAL 

Las disposiciones do laa Aatoridadea, excepto las 

Sie sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
n oficialmente; aaimismo cualquier anuncio con

cerniente al eerfieio nacional que diman» delae 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea ds 
iiuerelón. 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 30 da HIJO.) 

MINISTERIO DE LA GOBN BKNAOIÓN 

Dirección general de AdjnlatetnuMn 

. CIRCULAR* - -•• -
En virtud de lo dispuesto eo el 

»tt. 12 de la vigente lOBttucción de 
14 du Marzu de 1899 para el ejercicio 
del Protectorbdo del Gobierno en la 
Beoeficeocia particular, las Junta» 
provinciales durarán cuatro afios, 
renovándose por mitad encada bie
nio, quedando aquéllas constituidas 
el día 1." de Julio. 
. Por la promulgación de la ley de 
38 de Noviembre de 1899 sa esta 
bleció, er\ lugar del a3o económico, 
el a fio natural ó civil para el servicio 
de la Adrainistrüción del Estado. 

- Por el Real decreto de 19 de Junio 
del aBo próximo pasado se sometió 
á la aotenor disposición la ley Pro 
vmcial, en cuanto se . refiere & la 
constitución de las DipHtacieoes. y-
análogos acuerdos se han dictado 
con el fin de que so nian por el año 
natural lo relativo & la cobranza de 
tributos, y á h duración de los con 
Uatos administrativos celebrados 
por las Diputaciones y Ayunta
mientos. 

Varias Juntas provinciales de Be
neficencia han elevado consulta á 
este Centro respecto A la época en 
que deben hacerse las renovaciones 

bienales de la mitad de los indivi
duos que las componen, si eo 1° de 
Julio, como dispoue la instrucción, 
o en 1.* de Enero, armonizándolas á 
lo que preceptúa la ley de 38 do No • 
viembre de 1899 respecto al «ño na
tural. 

Las razones que bin inspirado las 
anteriormente expresadas soberanas 
disposiciones pueden, sin inconve
niente alguno, hacerse extensivas 
al presente caso; pues todas ellas se 
eucamioan á unificar on lo posible 
• los servicios - de la Administración 
del Estado. 

Por todo lo cual, esta Dirección 
general ha acordado manifestar á 
V. S., á los Sres. prelados de las 
respectivas-diócesis y á les Juntas 
provinciales de Beneficencia,'remi 
tan 4 este Ministerio las relaciones 
y ternas que disponen- el apartado 
b y-6'•del- art.- 9.*, y art. 13 oe la 
instrucción del ramo, en todo ol mes 
de Noviembre del corriente afio, á 
fin de dar cumplimiento á los ar
tículos 10, 11 y l'-í de la misma, con 
objeto de llevar i cabo la renovación 
de la mitad de los Vocales y que 
queden constituidas las Juntas el 
día I.* de Eoero del próximo año, 
continuando las mismas hasta aque
lla fecha tal y como hoy están for
madas . 

Madrid 24 de Mayo de 1901.—El 
Director general, C. Oroizard. 
Sr. Robernador civil dé la provincia 

de..... 
íG,«c«lídeldia20deM»jo.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

No habiéndose formulado propo
siciones en la subasta de papel viejo 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 20 del corriente, la Comisión 
provincial acordó anunciar nueva 
subasta que tendrá lugar el 4 de 

Junio próximo á las diez de la ma 
Sana, en e! mismo local, bajo igua
les condiciones que la anterior, y al 
precio do 25 céntimos de peseta el 
kilogramo 

León 27 de Mayo de 1901.-El 
Vicepresidente, Ramón Colinas.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA, 
DI LA PROVINCIA UB IBÓN 

CONSUMOS 

Cumpliendo esta Administración 
el deber que le. impone el art. 834 
del.reglamento para la administra • 
ción y exacción del impuesto de 
coDsutnos de 11 de Octubre de 1898, 
requiere por la presente á los Ayon 
tamientos do esta provincia para 
que dentro del -actual mes-venfi 
queo el ingreso de la. cuarta parte 
de los cupos encabezadas, .corres
pondientes al segundo trimestre del 
año natural de. 1901; teniendo en
tendido los Sres. Concejales de las 
respectivas Corporaciones que si no 
lo verifican dentro deleitado periodo 
trimestral, ó no exponen consiaera-
ciones atendibles, serán declarados 
responsables del importe de las 
cantidades recaudadas y distraídas 
de su legítima aplicación, ó de las 
que no hayan podido recaudarse 
po>' no haber acordado oportuna
mente los medios de realizar el 
impuesto. 

Leonas de Mayo de. 1901.— El 
Administrador de Hacienda inte
rino, femando Liébana. -

M I I V A . S 

DON ENMOUE MNTUAPIEDA» Y CRESPO, 
m a n i i i a o n n DEL OISTBITO MI 
NBBO DI BBTA PtOVINCU. 
Hago saber: Que por D. Esteban 

Guerra Fernández, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 22 
del mes de Abril, 4 las once y media 
de la ma&ana, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 

la mina de halla llamada Paula, sita 
en término del pueblo de Tejerma, 
Ayuntamiento de Pnoro, y linda al 
S. con la mina «Linda,» al O con 
la ,mina.«Hullera núm. 3,> al N . 
con peña caliza, al E. con la mina 
«Hullera ndm. 1.» H i c e la designa
ción d-> las citadas 3? perteneocias 
en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
la estaca I." de la nuca •Hullera 
num. 3.» desde coya estaca se medi
rán en dirección al N . 300 metros 
colocando la I .* estaca; da ésta y 
en direccióu al E. 1.000 metros y 
2.'; de ésta y en dirección al S. 300 
metros y 3 ' ; de ésta -y en dirección 
al O. se medirán 1.000 metros y 4.* 
estaca; de ésta y en dirección al N . 
para llegar á la 1." se medirán 300 
metros, quedando cerrado el perí
metro de las 30 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su.fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segiin previene el art. 34 de la ley 
de Minería vigente. 

León 23 de Abril de 1901.—S. 
Cantalapiedra. 

. Higo ssber: Que por D. Gregorio 
Alvarez Carruezo. vecino de Pie-
dra?echa, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 33 del mes de Abril, a las doce 
de la insfiana, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenem-.ias para 
la mina de hulla y otros llamada 
Cuatro Pnmas, sita en término del 
pueblodeP.edrasecba.AyuDtsmien-
to de Carrocera, y linda al E con 
terreno labrantío de dicho pueblo, 
al S. con ciminn que conduce al 

fmeblo de Coevas, ul O. con fincas 
abrantías del pueblo dicho de Pie 

drasecha y al N . con peña llamada 
de la Roza. Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el centro del 



m 

irroyo lUmado de la TmpH, de eata 
panto ee medirán en dirección al 
E. 400 metros y 1.* estaca; de éstn 
al M. 100 metros v vi.'; dn ésta al P. 
400a)etruR y 3.';'do ésta al N . 150 
metros y 4.*, y de ésta si E , ó sea al 
punto, se medirán lóO metros y 5.' 
estaca, quedando de este modo ce 
rrado el perímetro de las 12 perte
nencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó 
lito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del tír. Ootnroador, xiu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pura que en 
el término de sesenta diae, contados 
desde su fecha, puedan pressutar en 
el Qobiernu civil sus oposiciones los 
que se coneiduraren con derecho r-l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seifún previene el art. '¿4 de la loy 
de Mir.Bria vigente. 

León '24 au Abril de l » 0 1 . - £ . 
Ontiitapiedra. 

Hago saber: Que por D. Angel 
González Garcio, vecino de Para-
daseca, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 24 del mw» de Abril, á las tres y 
media de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 12 perteuenciaa 
para la mina de,- galena llamada 
Para Ifíamor, sita en término del 
pueblo de Burbia, Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo. paraje llamado 
«Arroyo de Peña Pdrada.a y lindi 
al N . Pena Furada, E . el mismo 
monte, al S monte Solagar, y al NO. 
con el monte Meysorada. Hace la 
designación de las citadas 12 perte -
nenciás en.la forma sigüieutr: 

Se tendrá por punto dé partida 
una calicata, abierta en. el mismo 
filón y atravesada por el' mismo 
arroyo de PeB< Furadá;' desde esta 
punto al S. y siguiendo el curso del 
arroyo se medirán 100 metros colo 
cando la 1 * estaca; de ésta al E 200 
metros y 2.*; de ésta al N . 800 me: 
tros" laS."; da ésta al O. 400 métros 
la 4.'; de ésta al S. 300 metros 1» 5. V 
y de ésta al. E. 200 metros para ce -
rmr el rectángulo de las." 12 perte • 

-:xeuciassólieltadas. ''''-f 
Y há blendo hecho cousta r este i o « 

teresado que'.tiene realiiado el depó : 
sito preyeúidd por la l«y; so ha ád-
loitmo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «i o perjuicio de 
tercero. Lú qué se anuoci i por me f 
dio del présente edicto para que en 
el término de séeéi.ta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieriio civil sus oposiciones 
los que se consideren con derecho 
«1 todo ó parte del terreno solicitadr, 
aegún previene el »rt. 24 de la loy 
de l ' i i eri» vigente. -

León 26 de Abril dé-1801.— B . 
Cantalapie&ra. 

Hago saber:.Que por D Hamón 
Aguilar Retuerto, vecino de La Pola 
de tiordóu, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia 24 del mes de Abril, á las 
siete de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias 
par* la mina de bulla llamada Am-
pliscitn á Julia, sita en término del 
pueblo de La Pola de Gordón, Ayun
tamiento de idem, paraje llamado 
«Eras del Caatnllo.» y linda al O. 
con la mina ya demarcada llamada 
«Julia», y á loa demás rumbos con 
fincas particulares y terreno común. 

Hace la designación de las citadas H 
pertenencias en la forma siguiente: 

Sft tendrá por puuto de partida la 
3.' estaca de la mina «Julia,• de este 
punto se medirán al E. 400 metros 
colocando la 1.* est<ca; de ésta al 
N 200 metros y 2.*; de ésta al O. 
400 metros la 3.*; de ésta al S. 400 
metroa la 4.*, quedando asi cerrado 
el perímetro do las 8 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
tereaado que tiene realiaado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goiieraador, sin perjuicio de 
tercer.). U> que aa anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el térniiuo de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Qobieriio civil sus oposiciones los 
que se coosiderareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 2» de Abril de 1901.—B. 
Canialapitdra. 

H^go saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga, vecino de León, se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 25 del mes 
de Abril, a las 'lie: y veinticioco 
de la mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 7ó pertenencias para 
la mina de hulla llamada Adeliía, 
sita en termino del pueblo de Robles, 
Ayuntamiento dn yillabiioo, paraje 
II,malo «Caviadas,! al N . de las 
Brafias de dicho pueblo. Haca la de 
signación d i las citadas. ,75 perte
nencias en la forma sigu ente: , 
" Se. tandrá -por punto departida 
ei ángulo O del prado de M.noel 
Alocsor.desde don le 83 medirán 400; 
juatiiM-il O , fijándosela l . ' estaca; 
500 loetros »l N . Ia2 *; 1.500 metroa 
ni E. la -<!.*; 500 metros al S. la 4.", 
y de'de ésta 1,100 metroa al O 4 ce
rrar al pauto Jé partida., - ' 

Y habiendo bocho constar- este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito piréveoid» por.la ileyiTse.hV 
admitido dicha solicitud por decreto 
del árj Gobernador, sin perjuicio de: 
tercero. Lo que se anuncia por ma:' 
dio del presente edicto pára qúe en 
el término de sesenta dias, contados 
desde nú fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno, civil sus oppBiciónés;lo< 
que se coosiderareu con derecho al 
todo ó "parto del terrouo solicitado, 
según previene el art; 24 de la ley 
de Minería vigente."" 

Leóa á 4 de Hayo dé 1901.—E. 
Canialapitdra. 

Hago saber: Que por: D -Carlos 
Hueidin y Arnu, vecino de Burdos, 
sé ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 25 
del mes de Abril, á las diez y me
dia de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hulla llamada 
Sd* Antonio dt / ta to , sita en tér 
mino del pueb:o de Villablino, Aynn -
ta miento de idem; Hace la desig
nación de las citadas 40 perteneo 
cias en la forma siguiente; 

Se tendrá por ponto de partida la 
fuente pública, situada eu la plaza 
de Villablino, desde allí ae medirán 
50 metros al N . 20* E.{ donde se fija • 
rá una estaca auxiliar; desde ella al 
E. 30* S. 300 metros, fijándose la 1.* 
estaca; 500 metros N . 30* E . la 3.'; 
800 metros O. 30* N . la 3.', y 500 

metros S. 30* O., y desde ésta á la 
estaca auxiliar 500 metros, quedan -
do cerrado el perímetro de las 40 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presentí edicto pura que en 
el término de sesenta días, contados 
desde au fecha, puedan preseutar en 
el Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la le ; 
ae Minería vigente. 

León 4 de Mayo de 1901.—B. 
Canialapitdra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coitttitucional dt 
£eón 

Como preceptúan losarticnloa 105 
y siguientes del capitulo X I de la 
ley, el Excmo. Ayuntamieuto de mi 

Íiresideucia h i declarado prófugos á 
os molos del reemplazo del año ac

tual José Miranda Puente, hijo de 
José y María, natural de está ciu 
dad; Agapito S ih ' gúu , de padres 
desconocidos, natural de Sahagún, 
(León.) y Ufredo Balbue ;a y Balbae 
«a, hijo de Pedro y Celestina, natu
ral de Azul (Bueuos A-res.) y á Ce
sáreo Fonta'no Fernández, de padres 
deaconocidns, natural de esta ciu 
dad de León, del reemp azo de 1889. 
; En s i consecuencia, se cita, Mama 
y emplaza á los expresados mozos 
para que comparezcan tu mediata
mente ante esta Alcaldia,.pnas dé 
no hacerlo asi lea pirará el consi 
guíente perjuicio, t:' ; •'.; , ;, 

Al propio tiempo,:y en^bieo''der 
mejor servicio', se.ruega á todas las 
autoridades y sus'»[gentes sé sirvan 
indagar el paradero de dichos pró 
fugus, y caso de sér habidos proce
dan á su captura y conducción á 
iesta^Alcáldia'. ¡.-í-uafe-ítóS*» •'-< 
^,León 2SdeMaío:de mOl.-í-EtAl-
wlde.'EugénioÚ 'Sangrador;:;'' 

Alcaldía mnitilucimat ie P-

Terminados en este Ayuntamiento 
loa apéndices al amillaramiéntó for^ 
raaiig para la derramado la contri
bución territorial pur los conceptos 
de rústica y urbana en el año pró 
ximo de 1902, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria del mis 
me,desde el dia l . * al 15del próximo 
mes de Jumo; en cuyo plazo los 
contribuyeutes que asi lo deseen 
pueden , examinarlo y producir las 
reclamaciones que crean justas. 
-. Gradefes 28 a« Mayo de 1901.— 
El Alcalde, Galo Urdíales'. :.. 

AlcalOa eomHtucionél de 
' ¿/araña ,. 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice 
al amiliaramieoto, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza inmueble presentarán 
dentro del término de quince dias, 
en la Secretaria, relaciones de altas 
y bajas, acreditando á la vez el pago 
del impuesto sobre transmisión de 
bienes. 

Maraña á 16 de Mayo de 1901.— 
El Alcalde, Manuel del Molino. 

Alcaldia comlitucional de 
Zotti del Párame 

Para que la Juuta pericial de este 
Ayuntamiento pued» proceder á la 
formación del apéo lice al amillara-
miento que ha de servir Je base i 
loa repartimieutos de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el próximo 
año de 1902, se hace necesario que 
todos los contribuyeotis que hayan 
sufrido alte-ación en su riqueza pre
senten en la Secretaria del mismo las 
relaciones consiguientes,con los da
tos en que conste el derecho de pro -
piedad } el pigu de derechos reales. 

Zotes del Páramo á 21 de Mayo de 
19ül — E l Alcalde, Jor.quín Grande. 

Alcaldía comlitucional de 
Vaherde del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formscióu del apéndice al amillara-
mieuto de la conlnbució i de inmue 
bles, cultivo y ganadería, que hade 
servir de base al repartimiouto déla 
contribución territorial para el año 
de 1902, se hace preeso que los 
contribuyentes que hubieren sufri
do alteración en su riqueza presen
ten, en el término de quince dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las relaciones con los documentos 
que acrediten el pago de derechos á 
la Hacienda; pues eu otro caso se 
tendrá por aceptada "y consentida la 
riqueza con que figuran en el repar
timiento del corriente año. 

Valverde del Camino 23 de Mayo 
de 1901.— El Alcalde, Cipriano San
tos. 

Alcaldia contlilucUinal de 
Santa Colonia de Somna ' . 

, Para.quela Junta pericial de éste 
Ayuntamiento 'pue-ia proceder á la 
rectificaciÓQ-del apéndice al émilla-i 
ramiento que ha cíe servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución rústica y 
uibana en el próximo añu de 1902, 
ae hace preciso que los contribuyen
tes por dich.is conceptos presenten 
'en'lá-Séere.taria .de esto Ayunta
miento, dentro del plazo ;dé quince" 
dias',. relaciones do la i-lterucion qne 
hlibiereu sufndo.eíj sü riqueza; ad- . 
virtiendo que i.o'se hará traslación ' 
algunai'de dominio- sin qiie se jus 
tifique por medió de documentó pú- ' 
blico y carta do pugo haber satiefe- . 
cho los derechos á U H'Cieuda: -.; 

Santa Columba "de Somoza 22 de 
Mayo de 1901.—El Alcalde, V.cante 
Pérez Crespo. 

- Alcaldia constitucional de 
Noceda . 

Hechas por la Corporación y Jun
ta municipal dé este Ayuntamiento 
ordenanzas municipales nuevas, re- . 
formadas de las antiguas, las cuales 
se. hallan terminadas eu está fecha, 
ae acordó por unanimidad seau ex
puestas al público por término de 
quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el B o u -
IÍN OnoiAL, para que durante este 
tiempo todo vecino y terrateniente 
forastero pueda examinarlas y ha
cer las reclamaciones que crea jus
tas, en el plazo indicado; transcurri
do ásle no serán atendidas, y se re
mitirán al Sr. Gobernador civil para 
au aprobación. 

Noceda 22 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Constantino Rodríguez. 

i 



AUaldii coMtittichnal de 
Val (te San Lorento 

A BD de que la Junta pericia) de 
este Ayaotaiuieuto puela proceder 
á la furmacióu del apéndice al ami-
llaramieuta que ha deservir de base 
al repartimmuto de la contribución 
territorial para el próximo afio de 
1902, se hace p-cciso que dentro del 
término d« qnii ce días presenten 
los coutrthuyectcfi de esto término 
municipal relación detallada de las 
alteraciones que baya sufrido su r i 
queza, acntrpañadag para su admi
sión del documento que acredite el 
pago de los derechos de transmi
sión de bi.'nes á la Huaeoda; sin 
cayo requisito se tendrán por no 
presentallas, aceptándose la riqueza 
que eu los repartimientos tienen re
conocida. 

Val de San Lorenzo '¿7> de Hayo 
de 1901.—El Alcalde, Benito Prieto. 

Alealdia conitiiutioiutl ie 
Vilfogaió* • % 

Para que la Junta perioialde este 
Uuuicipio pueda proceder á la recti • 
ficación del apéndice al amillara-
miento que .ha de servir de base para 
la formación de los repartimientos 
de la contribución rústica, pecuaria 
y urbana eu el próximo aüo de 1902, 
se hace preciso que los coutritmyen 
tes por dichos conceptos presenten 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro del plazo de quince 
dios, relaciones da la alteración que 
hayan sufrido en su riqueza; advir-
tiendo que un se hará traslado al
guno sin que justifiquen hiber sa-
tisfecbo los derechos ál Estado. 

Villagatón24 de.MajrMe 1901.— 
• E l Alcalde, Benito Cabezas." 

• 1; ^ ¿fe***** éónttilitciontl i t , 
*- ' " / Smedo ie Yaldetuejar . ' 5; 

Para que It Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

. rectificación del apéndice al a milla-
- ramiento que ha de servir de base 

á la formación do lus repartimientos 
de lá coütrihución rústica, pecuaria 

'y urbaoa en el pi óximó aüo de 190a, 
se hace preciso quo los contribuyen
tes por dichos couceptos preseoten 

' en esta'Secretarla municipal, en el 
' improrrogable plazo dé quince dias, 

relaciones do la alteración qué ha
yan sufrido en su riqueza, pues ter
minado que sea dicho plazo no se
rán'admitidas advirtiendo al propio, 
tiempo qué ño se hará transmisión 
alguna sin que se justifique haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda 

Renedo de Valdetuejar 34 de Mayo 
: de 1901.— E l Alcalde, Santos Teje-

rina. ' 

AfaUta cmititiúionalie : \ . 
Viliamimti* 

Pata que \a junta evaluadora de 
. este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en los plazos señalados por Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 en la 
formación del apéndice al amillara-
mieitto como base del reparto de la 
contribución territorial para el afio 
de 1902, se hace preciso que tos 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
eo la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento las relaciones de al
tas -y bigas, acompañadas de los 
documeutosque justifiqnen la trans
misión de dominio y el pago i la 
Hacienda de los derechos reales; 

pues transcurrido el plazo prefijado 
no se admitirán relaciones y se ten
drá por aceptada la riqueza con que 
hoy figuran. 

Villamoután 24 de Mayo de 1901. 
—Ul Alcalde, Francisco Tabnyo. 

Aiealiít constitucional de 
Santa Siena de Jamut 

Para qn» la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pu-nl i proceder 6 la 
formación del apéiidico al amilla-
ramiento que ha de servir de base en 
les repartimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbanaen el pró
ximo año de 1903, se haco preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en esta Alca!-
d i i las relaciones de la alteración 
que hayan sufrido en sus riquezas; 
advirtiendo que no se hará trusts, 
ción alguna sin que se justifique ha 
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda, teniendo por aceptada la ri -
queza con que figuran. 

Santa Eleua de Jamuz 20 de Mayo 
de 190!.—El Alcalde, José Ksteban. 

Alcsldii comtilwional de 
Bustillo del Páramo 

Para que la Junta pericial da «st.a 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del opénd'C' al umillira 
miento que ha de servir de bise para 
la derrama de la contribucióa terri-
toribl rústica, pecuaria y urbana 
pata el año de 1902, diten los con 
tribuyenos presentar reltcioi/ea. de 
las altertcioues de su riqueza, en el 
término da quince dias, eo lá Secre-" 
tsria municipal; pasados-no serán 
atendidas; ádtirtiendp qué no se po; 
drá hacer Jálteractód alguna ai na 
hacen constar haber pagado los de
rechos á la Hicienda cbuformé á las 
disposiciones vigentes por trar.smi -
alón de bienes'.--• ' " v i ' ; ' 

Bustillo del Páramo á 23 de Ma
yo de 1901'.—El Alcalde, Cipriano 
Garcia. ' 

Alealdia contHtucional de -
'^• ' ' "^h YMdeFinolledo 
. Para que la. Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueaa ocuparse eu él 
epéiídice del iimillarámiéuto que ha 
do servirde base para los repartí-
inieatos de rústica, pecuaria y urba
na del próximo "ño de 1902, se hice 
preciso que éu el término de quince 
dias presenten los oontr.bu) eutea en 
este Municipio rélációa detallada dé 
las alteraciones que hayan sufrido eo 
su nquezi, debienJo hacer constar 
haber pagado los derechos de traus 
misión de bienes á la Hacienda; sin 
cuyo requisito no so admitirá nin
guna. • 

Vallé de Finolledo 22 do Mayo de 
1901.—El Alcalde, José Marote. 

Alcaldía comlUncioHal de 
Quinlanilia deSonuad 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
de la formación de loa apéndices de 
territorial y urbana que han de servir 
de base á la derrama de la contribu 
ción para el año próximo de 1903, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteraciones eo su riqueza pre-
aentarindurante el término úe quin
ce dias, en la Secretaria de este Mu
nicipio, las oportunas relacione*;ad-
virtiéndoles que no se hará trans

misión alguna si no se acredita por 
medio de la oportuna carta de pigo 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

(Juir.tanilln de Somoza 18 do Mayo 
de 1901.—El Alculde,.Fernando Flo
res. 

Alcaldía constilvcional de 
OaMllanes 

Para que la Juuti pericial de este 
Ayuntauiiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara 
raient J que ha de servir de base 
para la confección de los repartí-
mieutos de las coutribuciones para 
el próximo año de 1902, se hace 
preciso que los contribuyentes, tan
to vecinos de este Municipio como 
los fortmteros. presenten las relució 
ues de altas ó baja?, si han sufrido 
alteración en su riqueza, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y en el 
término de quiuce dias, con los do-
cumentosque justifiquen haber sa
tisfecho ios derechos n la Hacienda; 
sin cuyo requisito legal no se hará 
traslación ulguno. 

Cabnllaoes 20 de Mayo de 1901. 
— E l Alcalde, Elndio Arias. 

JQZOADOS 

Don Gaspar Grotta y Palacios, Juez 
deinstruccióa deesta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

que se sigue en este Juzgado y Es-
cnbauia del que refrenda para nacer 
efectivas las costas originadas en 
causa criminal seguida por hurto do 
uvas, contra Auastisia Rodríguez y 
Rodríguez, y, otra, hija de Angel y 
Antonia, natural de Fabero, partido 
judicial de Viliafra'uca del Bierzó, 
proymcia.de Leóa, se h i acordado 
anunciar la venta en pública subas
ta por. segu nda vez y con rebaja del 
2a por 100 de 1» tasación; y nomo de 
la propiedad de lá Anastasia i de las 
fincas que le han sido embargadas 
á resultas de dicha causa, y que son 
las s i g u i e n t e s : . ; 
. ; Uu cuartal de, tierra, al sitio de la 
Parada, térmibo municipal de Fa
bero, partido judicial de Villafrabca 
del Bieizo, equivalente & 4 áreas y 
10 centiáreas: linda Naciente, mon
te; Me liodia, tierra de Amaro Ova-
He; l'onieuté, más tierras de here
deros dé Lbréózo l'úiez, y al Norte, 
tierra de Margarita Rodrigúéz; ta
sada en 10'pesetas; . 
. Otra, al mismo sitio, de medio 
cuartal," equivalente á ¿ Atéis y 9 
centiáreas: linda al Naciente-mon
te común; Mediodía, mas de Cándi
do Pérez, y Nono, con más de su 
hermana Margarita, vecinos de Fa
bero; tasada eu 5 pésalas. 

Otra tierra, al «itio de Valdegui-
sa, término de Fabero, que hace de 
cabida 4 áreas y 18 ce ¡tiáreas: lih 
da al Naciente, monte común; Me
diodía, ana tierra de herederos de 
Máuuel Guerra; Poniunte, tierra de 
Margarita (su hermana), y Norte, 
tierra de D. Manuel Terrón, vecino 
de Fabero; tasada en & pesetas. 

Otra tierra, al sitio de Cantagri-
Uos, término de Fabero, cabida 4 
áreas y 18 centiáreas, que linda al 
Naciente y Mediodia, con tierra de 
Candido Pérez; Poniente, prado de 
Antonio Rodríguez, y al Norte, tie
rra de Tomás González, vecino de 
Fabero; tasada eu 10 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de la Pedrera, 
término de Fabero, que hace de ca
bida 2 áreas y 9 centiáreas, que lin

da al Naciente, tierra de Pedro A l -
varez; Meüodia, más de herederos 
de Inés Martioec; Poniente, más de 
Marcelino Granja, y al' Norte, con. 
tierra de su hermana Margarita, ve
cinos del Fabam; lasada en & pe
setas. 

Otra mitad de una tierra, a! sitio 
de Valcabado, término de Fabero, 
equivalente á '¿ áreas y 9 centiáreas, 
que linda al Naciente, más d i here-
der s de Lorenzo Pérez; Mediodía, 
más de herederos de José Rodríguez 
(Colé*;) Poniente, más de su herma
na Margarita, y al Norte, otra de 
Maria Valcarce, vecinos de Fabero; 
tasada eo 10 pevetis. 

Una tiena, al sitio de las viñas de 
arriba, término de Fabero, qu» hace 
de cabida 4 área» y 18 centiáreas, 
que linda al Naciente, más de here
deros de T rao Martínez; Poniente, 
cierro de pared, y ni Norte, tierra de 
Pedro Abeila, vecino de Fabero; ta
sada en '¿'> pesetas. 

Un pedazo de prado, al sitio de la 
Peral del Abnd, término de Sésamo, 
que hace de cabida 6 áreas, y linda 
ul Naciente, con más de Fructuoso 
Pérez; Mediodia, tierrr.s labrantías; 
Poniente, prado de herederos de 
Ubaldo Pérez, y al Norte, arroyo y 
los vecinos de Fabero; tasado eu Ib 
pesetas. 

Una tierra linar, al sitio de deba
jo de la presa, término do Fabero, 
de cabida una área, que linda al Na
ciente, más de-José'Alfonso; Medio
día, otra de Luis Abad, Poniente, 
otra de Maria Valcarce,. vecinos de 
Fabero,y Norte, precia de riego; ta
sada en 10 pesetas." 

Un pie de castaño, al sitio de San-
talla, término de Fabero, con su te 
rreoo ,inculto,.qáe mide 2 .áreas y 
linda -por tódosvaires; con terreno 
también inculto; tasado eo 15 pe
setas.. '•' ',, '- .' J •.''"-. -

Para cuyo remate que tendrá lu
gar simultáiieaniente- en -esté Juz
gado y en el del partido judicial de 
Villaf.anca del Dierzo, donde perte
nece el' pueblo do Fabero, desde ra
dican las ttncasy se..ha señalado el 
día 28 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, siendo de advertir 
que para tomar parte en eLremate 
será preciso depositar, sobré la mesa -
del Juzgado ni 10 por 100 de la ta
sación, que no sé admitirá postura 

Sue noi cubra -las dos terceras partes 
e aquélla, preyin la rebaja del 25 

por lOO yrque rbasta ahoro.r.ó exis-
téñ títulos de propiedad de las fincas 
. Dado'en Colmenar. Viejo á 17 de 
Mayo de 1901: —«aspar Grotta.—El 
Escribano, Miguel D. 

En virtud da providencia dictada 
con esta fecha por el gr. D. Gaspar 
Grotta y Palacios. Juez de primera 
iustaDcia ó lustruccióo de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido en 
el expediente sobre exacción dé cos
tas, procedente do la causa que se 
S'guió en este Juzgado contra Ra
món Panizo Garcia y Andrés Morán 
y Morán, se sacan á púb ica subas
ta, como de la propiedad de los mis
mos, los bienes siguientes, embar
gados á responder de las costas de 
dicha cansa: 

J k la pertenencia de llamón Pinito 
Un escaño de tabla de roble, en 

buen uso; tasado en 12 pesetas. 
Doce arrobas de patatas, tasadas 

en 9 pesetas. 



Uoa tierra, centPotl, cabida de 
cuarta y media de eembradora, Ha
dante por Naciente, con más de Ma
nuel García; Sur, más de Praocisco 
Garcí;; N' rte, cc n herederos de Lo-
renzo Benavente, y Poniente, con 
rodera; vuhiada en 37 pesetas. 

Uu hueito tecatio, de hacer me
dio cuartal de sembradura, linda 
por Este, campo común; Sur, con 
idem; Oeste, con Andrés Morón, y 
Norte, campo coman; valuado en 
25 pesetas. 

Cuyos bienes se «Dcuen t ran en el 
pueblo y jurisdicción de Tejadas,del 
distrito municipal de Molmafeca, 
partido judicial de Potferrada. 

De lapirttntncia de Andrés Moran 

Una tierra,de hacer <ke cuartales 
en «euibradura, al sitio que llaman 
•el Coiforcal de Arriba: linda por 
Este, cou Manuel Cení; Sur, cou 
Agustiu Alvatez; Ckste, cou Hilario 
Morín, y Norte, con Juou Uorán; 
tasada eu SO pesetas. 

Otra, en el Tajo CiB;:ero, de hacer 
nn cuartal de sembradura: linda Es
te, cou JUKH Ai.touio Rodríguez; 
Sur, Alvarez; Oeste, con Manuel 
García del Prado, y Norte, con mis 
de DomiLgo López; valuada eu 10 
pesetas. 

Otra, en el sitio de la Perrera, de 
hacer dos cuartales: liúda por el Es
te, con Pedro Murán; Sur, con ca
mino; Oeste, con Magdalena López, 

-yrNorte, con Agustiu Alvarez; .va-
' loada o:: 20 pesetas. 

Otra, ol sitio dfl l a Cuesta, de ha
cer cuartal y medio: linda por Este, 
con Juau López; Sor, Loteadlo Blan 
co; Oiste, con José González,y Nor
te» con Antonio López; valuada en 

. 15 pesetas • • ... • 
Otra,'en el sitio do llainan el Ma-

'tonca, de hacer dos cunrtulef : Iluda 
por Este, campo común; Suri-con 
idem; Ojste.voon Miguel González, 
y Norte, con Gregorio Blanco; ta
sada en !ó ptset s 

Un prado, al sitio del Perrero, da 
hacer uu celemín-, linda por Ente y . 
Sur, con Miguel Gonzíilez; Oeste, 
con Manuel: Gaicia, y Norte, con 
Francisco Moran; tasado eu 20 pe 
setas. 

Un banco, con asiento de tabla, 
en buco uso; tasado en 50 céut mes. 

Uu pote, de hacer cuatro litros. ta 
sado eu una peseta DO céntimos. 

Uu azadón do hierro, tasado en 2 
pesetas. 

Cuatro arrobas de patatas, tusa
das eu 3 pesetas. 

Una fanega de grano centeno, 
tasada en 8 pesetas. 

Cuyos bienes so encuentran s i 
tuados en el pueblo y jurisdicción 
de Castnllo del Monte, del término 
monicipvl doMolmaseca, partido ju -
dicial de Ponferrada. 

Para cuya subasta,que se celebra 
rá limultineameute eu este Juzga • 
do y en el de igual clase de Pon fe

rrada, se ha señalado el día 27 de 
Junio próximo, & las diez de la ma
ñana, debiendo advertir que para 
tourar parte en el remate será pre
ciso depositar sobre la mesa del Juz 
gado e! 10 por 100 ú-\ importe de 
la tasación dada á dichos bienes; 
que no se admitirá pistura que i » 

cubra Isa dos terceras parres de di -
cha tasación, y que hasta ahora no 
existen titules de propiedad de las 
fiiicas. 

Colnienar Viejo 17 de Mayo de 
1901—El Juez de primera instan 
c a é instrucción, Grotta.—El Es
cribano, Miguel. O. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer Batallón Expedicionario del Regimiento Infantería de 

Gerona, núm. 22 
Relación nominal de los individuos de los Cuerpos que se citan, ajustados 

con arreglo i la R. O. de 7 de Marzo de 1900 (D. O. núm. 53) que no 
han solicitado el pago de ens alcances. 

Clases 

gioldadoQ.' 
Idem 
Cabo. . . . . 
Soldado2.* 
Idem... 
Iilem... 

NOMBRES 

Isaac Corral González. . 
Julián García G n n d i n . . . . . . . . . . 
Pedro Asensio Balbuena 
Andrés González Fernández. . . . 
Facundo Feriiii dez Esteban.. 
Pedro Liébana Batón.. 

Naturaleza ó vecindad de los 
• intereaadoe 

Pueblo 

f.aballos.... 
Posferrada.; 
Ri i .ño . . . . . 
Ferradillo.. 
Navianos.. 
Perreras... 

Provineim 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Zaragoza 13 de Mayo de 1901.—El Jefe de la Comisión, Manuel Mehau. 
- V . " B. ' : El Jefe del despacho, Comas. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer Batallón de Cuba, núm. 65 

SoldadoS.'ICarlos Gasmín C a n t ó n . . . . . . . . . . .IIGrumela... .1 
Cabo......I.Hsfael GonsüMrz Gut i é r r ez . . . . . . j L e ó n . . . . . . ..I 

León 
Idem 

' Zaragoza 17 de Muyo de 1901.—El Comandante Mayor, "'Vicente del 
Campo.—V.' B *: El Teniente.Coronel primer Jefe accidental, S. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
, del Regimiento Infantería de Cuba, núm. 65.—2.° Batallón. 

Soldado.. Ildefonso Prado S a l d a i i a . . . . . . . . . [IVal iaviva . . 
Cabo.. . . . Tonbio Gonzilez Prado. Pnnro 
Soldado.. Oabino GonzMez Viilena (fallecido) Viilagroy... 
Idem... . . MmniPl R' ñ n g w z G ' " 7."\e7. (idfmjilOnrabplos . . 

Lean 
líem 
Id-m 
Idem 

Zarfgo/.a 21 do Mayo de 1901.—El Comandante Mayor, Francisco Anii 
dor.—V.' B ": El Teniente Coronel primer Jefe accidental, S. -

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del.Regimiento- Caballería (Hernán- Cortés, mim. ^ 9 

afreta al de 
Lanceros del Rey, l.0, de dtcha arma • -

Soldado.' 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Ide.n. 
Idem.... 

Angel Sintalla C n r b a l l o . . ( S a l c e d o . 
Facundo ExpÓKit» Expós i t o . . . . . . Lomba 
Manuel González González ¡ V e s t e . . . . . . 
Marcelino Villar Alonso.. . . Azones. . . . . 
Lázaro de la Mata González -Fresoedelo.. 
RantmffO ttnncbo Riesen. . . . . . . .'¡La Anticua. 

León ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Zaragoza 24 de Mayo de 1901. 

Don José- Estad» y Soláus, primer 
Teniente del Uegimieuto Lance 
ros de Fernesio, S>.° de Caballería, 
Juez instructor de causas mili
tares. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al soldado Juan Do
mínguez Prada, natural de Salas de 
la Ribera, provincia de León, hijo 
de Cipriano y Fabiana, estado solte
ro, de 19 años y un mes de edad, de 
oficio labrador; enyass sellas perso
nales son las siguientes: estatura 
un metro 620 milímetros, pelo ne

gro, ojos castaños, cejas al pelo, 
nariz regular, barba ninguna; boca 
reguUr, color bueno, frente regu
lar; sc-ña» particulares ninguna, sa
be leer y escribir, para que en el 
preciso término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaeela de Madrid, 
comparezca en el cuartel de este Re
gimiento, en esta ciudad, á respou -
derde los cargos que le resultan 
por el delito de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 

declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A sn vez, eo nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, y de policía 
judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referí -
do soldado, y caso d." ser habido, 
lo remitan en clase de preso, con las. 
seguridades convenientes, al cuar
tel de este Regimiento y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Valladulid á 18 de Maya 
de 1901.—José Estado. 

Don Emilio González Salón, segun
do Teniente del Regimiento de In
fantería Bailéo, núm 24, y Juez 
nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo para instruir expediente 
al recluta Manuel Puerto Barba, 
por no haberse presentado en la 
Zona de Leóu, núm. 30, al acta 
de la concentración para su des-, 
tino á cuerpo activo. ' . 
Por la presente llamo, cito y em-¿ 

plazo al referido Manuel Puerto Bar
ba, hijo de José y Concepción, na
tural de Rinferreiros, Ayuntamiento 
de PnaraLz» del Bierzo, provincia 
de León, soltero, 2ií años de edad, 
de oficio-jornalero, con las sedas 
personales siguientes pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, birba nada, boca regular, 
color buen»; frente ancha, aire re
gular, producción buena^ su esta
tura de un metro y, 520 milímetros; 
señas particulares niogune, paraque 
en el preciso termino de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta ' 
requisitoria en el BOLBTIN OFICIAL 
de ta provincia de León; comparezca 
en.este Juzgado de instrucción que 
tiene su residencia oficial enelcuar
tel de Infantería de esta - plaza para 
responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por-el 
motivo arriba citado se- le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, 
ateniéndose luego á Jos perjuicios 4 
que haya lugar. 

• Eu nombro de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las autoridades para que practi
quen activas diligencias eu busca 
de Manuel Puerto, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenieutes, á 
este J'iigado y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de hoy. 

Dada en Logroño á 19 de Mayo 
de 1901.—Emilio González. 
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